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MINISTORIQ DEL EJERCITO DIR?:CCION CrBMERAL UB SERVICIOS
t

I

INSPECCION DE CAMPOS DE CONCENTRACION
s

?5 Región Mlll.tfiE Provincia de Córdoba

1 •
I

rí Municinio de Palenciana
»

correspondiente al presentado Monte-

, cuarenta y siete años, estado casado, profesión 
con residenc- 

calle del Co- 
Rosario,vecino 

esta misma Vi 

no, le sor—

I

Expediente de ciepuracion mim. 1. 

negro Arj ona Juan,_edad 
Industrial,naturaleza de Valenciana, vecino de la misma y 
cia en este termino en Julio de l,9j56,con domicilio en la 

do núm. 10,del reemplazo de 1,913^ Hijo de iYancisco y de 
de Palenciana, casado, con Antonia Eortes Navas,vecina de 

lia,número de hijos, ninguno, sirvió en el ejercito rojo, 
prendió en lanzamiento en Palenciana con motivo de ser vecino de la mis­
ma, partidos policos u organizaciones a que ha pertenecido desde Octubre 

de 1,934, a ninguno,cargos que desempeño en los mismos, ninguno,maniiieste 
poseer bienes, en la cft^le del Codo la Casa no 10 es de su propiedad y 

media lanega de tierra, asi como su familia, no. Documentos que presente 
s 

i
I

i 

.!
L I 
’) 

.!

ninguno,personas que puedan respoder de su conducta,los vecinos de esta 

Manuel Pedrosa Martin, Clemente Eructado Hurtado, Juan Garda Aguilar y 

Manuel '“'astro Aguilar;’
■“anifiesta que no ha pro;senciado ningún hecho delictivo.

Palenciana 14 de Agosto de 1,940.

El Interesado

rfi

INI<’ORia<’ DE Uk ALC/iLDIA

) El Alcalde 
son ciertas 

CONDUCTA 

tos con los

§

de la Villa de Valenciana que suscribe, hace constar: Que 

las manifestaciones hechas por el interesado.
PÚBLICA: Dicho individuaconvivía actuando en todos los ac- 

extremistas de esta población,y a\m les facilitaba medios

económicos para? su caapaña. Ideas religiosas: No 

ideas. qq^q dato de interes hace constar: que al 

Movimiento Nacional de marcho voluntario al campo 
abandonados todos sus enceres y bienes, ignorando 

tuacion en el campo rojo.

era adicto a dichas

Gloriosoiniciarse el 
rojo, dejando en esta 
cual haya sido su ac-

El Alcalde

7^
INEOE1\AE DE E.E.T. y de las 
q^ue suscribe hace constar: 

que hace Juan Montenegro Arjona.

El Jefe local de E.E.T. y de las JONSJÓÑS
que a su juicio son cirtas las manifestaciones
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< CONDUCTA PÜBT.IGA: conducta pública dejó qno sta-’-íK dennai’, ^uooti 

Quo ora en oata Antes dol Koviwionto uno de los que siempre aotu^} 
con los partidos .do lo demostró al iniciarse''m , 
viiaiento líacional,que siendo individuo quo ostabzi en wia poscs\on 

guiar para pasarlo bien so mrchó al campo rojo, llevándose connn 

a su mujer y pormanocinndo rojo 3iasta la tortiinnoioA.( 

la Campaña,marchando dospp , dondo ju’oceue.
Asi lo dicG y firma on,.^^ de Agosto de l,9d0. 

y do l‘'.s Jons.
4XV

a

/i . í.\' d. M >* s V >7 - * 

de izquierdas de e .ta A'^illa; Ideaí> r»'!li 

poco adicto a estas ideas.
interes. 5^ tiene la convicción de que 

extremist.as, como lo prueba
tan pronto como se 

los que mejor lo pasaban

LE LA COUAJ^'LANCIA
exactitud do lo úanif ustauo por <?.l int 

sidera ciertas dichas rnanix''’--tacioni:';
COÑD'UCTA PÚBLICA: conductapública

puesto que siempre so le Vf?ia alternar 

con los partidos 
informes era muy

Otros datos de

dúo ora de ideas
te pueblo al campo rojo,
to, no obstante ser xuio de
VG7. que tenia xin establecimie?ito do Comestibles que lo llevaba coi 

descihogo y
5c remite este expediente xXh<iXJe<xxljatíxxx al Exemo ñr. 

litar de esta provincia de Córdoba.

Palenciana 14 de Agosto de 1,940

<lioho in< 

su detiftida marcha d( 
inció el Glorioso '^'ovi 

o n e ota villa,

sin enibar¿;o líroi'irió abandonarlo todo ir narcharso.
Gobernador

í'-

El Coman te del Puesto

!•

i

1



OillgeDíia de norabraraiento de Senetaits
. 1

3
Oon Srajac i sc o. oa sta Hos _ óii^gue

.di. . q- ■.

..........■i'.eni.en.-b.e...a.®....inXan.í.ex.i.a............
Juez Militar ....del.. ■oyon‘fcuaJL ...n.~. 19....designado instructor .^^dinai'io .......

■ ■ •üiiiu .■

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 

designo 1 AL.ferez. de ..ln.f^,;t,eri?....UQn...^.e j^dro^ ......... . ....

el q^ye una.vtz en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo, que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las 

L que fue enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ..uárd.otta..................

............................... de mil novecientos

n; - o^ iHi

havidtQüa laez Kilitor En
Si. tallos, Jr'.omonguez de

-oórdoba...................................a.............si.e.te...............

... .............................. de mil novecientos.......

a

Por recibidas en el dia de hoy........ 1......... precedente

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; instrúyase proce-
.i *• ' •

dimiento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las 

mismas se mencionan; dése cuenta del inicio al Exento. Sr. General Gobernador Militar de

Córdoba; regístrese en el libro eorrespondiente; cítese de comparecencia al denunciante a fin

de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra 
.q.Uftn...AíA.o.nteiiegr.o...atjoña,de "^ra.

se decreta su prisión preventiva, ínXiafi>t¿ío-XK35Jíd®Ri5?©CífP&íí3;áíiíííifi<j^SrSr^^^^^^§^¿ScÍexP ’'i- 

........................................... praclíquense

/

cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta 

político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando 

de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden 

a.la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de recono-



i

cida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si 
* • w* í X , .i~ O C/ O .i. Oí i j.' I* '*

fuere pertinente, recábense así mismo del encargado del fichero de Información e Investigación 
¿2 jj x'.i’i.:_ j.j ....

V de Procedimientos en trámite los correspondientes, certificados4icha de antecedentes y pro- 
XCi- ux i. úi . 02. U 2.BUU

cedimientos en trámite referentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

l

>E

s (f

SI

f

A -f ‘.í r O

OILIflENCIA.-Svj¿uidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos

acordados y se cumple lo demás ordenado.
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JBIERNO MILITAR
DE

CORDOBA Jefe del Servicio

SECCIÓN DE JUSTICIA de Información y Fichero General de este

r

M

!]

NEGOCIADO i; Gobierno.
»

CERTIFICO: Que en el dia

de 194 y en el

Negociado de mi mando en relación con ¡,

z

i

obran los siguientes datos:

!

,(

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS 
EN TRÁMITE Y SENTENCIADOS

(

Lo que expido en Córdoba en la fecha

>
<
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*

nú-Pn eonlest.f'.ci on fú. ol'iejo dr- ..1 
lüo’j'o lOó de xceha 7 <.Lel ¡.'es acPe.al en e 
f[iie L'Ki ínlei’esa il'orme de lofi nntf'ceden

■ tes, actuación y conducta ])olitico-r’oei" 

' (luríinte el dtíwinio ro,jo,’del vecino de 
este Villa JUTí! /JíJOF/., tenró^

el iionox- de Manifestarle íiue, dicb.o in- 

dividuo era de idoQS cxtrér.istas, al e.sg 
talla!' el (Tlorioso í'oviiiiento Nacional, 
s c raar el ó v o lun t ai • i o al c ar'ij' o rojo,lle- 

/rando con5}i/<o a ^uxes.posa ,]!drmanpciendo 

toda la carnapafía con los rojos, despuesj^ 

de teminada la cprrfjaña so rnareb. ' a 
ii'ancia, de donde re.gresó hace unos

«los líiéses, siendo reclamado y se encuen­
tra en un campo de concentración.

f'e dosconosG 
”^«^^diónada compo 

l'ios. ,'guarde
fí ¡ib-Vi .Valenciana 13
i i vJ' rí,'

t Juez Militar. O-ubernati vo ■

[ ' -. ■

1 : 
f •

L

J ■■' *

;•

• 3

BU actup.oion en el rcen,' 
rojo.
n V. ['fir innehüB arios 
de I'ovj.er’bre de l,d40

*-------------

o ven t nal do Pinza

Ci ó r d o b o.

)
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Y ütíi’x que asi consL^xci'f'cúrcuba a
. .., >: V .-.mbó.-. iV; ^.. ' '■í.íUKÍ.-y'/Z

’veiUuií'Q^i be AbA'i.i. ae íuii aovtcxeXiízOH cuarcita ;/uíio,
- í’:' 'foii .’'. < ¿.A’'’:S Y 'liA'. -.'.á

A

4

4

.i

r

■'■' • ■

f» ■' te-*- á'^ '■:



V
-v ; ■,'"’í'-

r- - , . ■ . •
V-, Antonio i«^arquez __ JUEZ’f^IlT.T.vtí □¿L

por orden de la 'plaza d© fecha 18 de Abril del corrí en te-
- . ■■ - ■ »

14ji-TTOlL PÜ2¿¿’KÜ

t-
' t . ■-

/■

(

CSHTTF'CO:' ¿*6 habiendo de noríib*^jr secretario para que j

oo.ao tal me auxilie ©n la practica delae di 1 i gen ola o

- i

TIC

1 ■

í h

que en el presante procedisilento sean no ce sari as', lo hago 

<1 favor del. --lO-
(

,©1 que una vetz a mi presencia ^nl- 

xieata no Leñar* incompatibilidad' para-el ejercicio del

Y Que

raa cunaiigo on

; ■' ■ ■ ■ 
•'-* c.
] r:.

. - -eacl-.>r.e3 del mí sigo

prueba de cor^'*ortüi dad^fir-

c-rgo quu acepta y Jura curí^lir bien y fielmoiite las cbii
* o 

qus fuí? enterado-. , -

i.

1



-Mí-

:'?ovidencia. Juez jsn Corctoha a de junioonce

V

/

dd mil novecientos cuarenta y

t

se in teresase •íe las. Au-toridnlee de valenciana

qué clase de hechos delictivos se 

le imputan al encartado y cuales fueran efet-os} cítese a] mismo
informen de irán era ietal^ a''la

/

■i encartadopara que-comparezca ante este .-uzeado a deponer el dia vein

1
♦ •'n

■ligencia.

'ir-

te i él acti;a?. nes y a Tas diez horas
así 10 nan-10 y’filma s.o. eonniSQ ,i seoretario íe^ toioio

<■
c ■■f

S-a cumule lo ordenado, doy fe. 
/ ■'

>i-. 'rf



MODELO SÚM. 5ESTADÍSTICA CRIMINAL DEL EJÉRCITO
2.* Rcjiión

Año de 19y^ 'C.

•. Proccdii«íeato previo an averij-uación de...

Cuerpo o Instituto y Unidad orgánica en que se tramita. . 

¿Se archivó con declaración de responsabilidades ci^ej? *

¿Se imputo correctivo por falta leve?

Jcíei y Oficialts

Ciases .

Tropa . ;

Número y clase de los 

’ correfidosZ* •

C'

L-'

<
3
* •
nM
1
1
t -
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3

Z
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El reniente Auditor encorgado de la Estadisp«<f^
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■ GARTAD 0

- iMlaiaílíB ÉBl
Sí...... j-io.......... ................................

lUfS.TWEGRQ.ABJ.QNA.... . ............

En

de
í

ante

a vein teCorodlia
Junio, 7n;7 novecientos cua renta y uno

es/e Juzgado compareció el testigo anotado almargen, el cual

rn? enterado del objeto .de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en

i8.e incurre el reo de falso testiinmiio, siendo j-Q-ramentado

’n arreglo a su cjase y preguntando por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

........ .....años de edad, de estado casado natural de Palwn.ciana de

no ha sido procesado, y con domicilio en^pfesión j Q tnat a?o

ti m Giana¿' calle "BTn s -Al ta s ■ 18

. ■‘enden las demás.

Preguntado convenientemente por S. <S. manifiesta.O^ue el liovimiento le sorpTenüo
ale nciana que quedó en poder de los Racionales»pero que dedíido a las cir cuns 
uncías decidió llevar a su mujer a una Tinca propiedad de un parinfete del de 
Arante con el pensamiento de de,> ría allí y regresar el al puelilo por las 
joches» deci sion que comunico ai entonces alcalde de alencianS Prancsco Villal 
a,el cual no le pijso reparos,9,ue anteo de llegár a la Tinca Tue detenido en 
ínion de su mujer por una partida armada que lo dejaron en una Tinca ;/a en te 
./reno rojo,pero como no cesahan de p edi.rle documentación dedicio marcar al 
'Ouehlo de su mujer que entonces se encontraba en pober de lósrojos.QjUe duran- 

r;¿e su pemñanencia en zona roja no ha prestado servicios de ningum clase. 
,^ue paso a í’rancia en unión de su mujer con intención de pasare a ^España pero 
el Director de un Sanatorio Trances les impidió el venir a España porque 
tenia al declámate como jardinero y con Talsas promesas Tue dando dilaciones 
para que pudi'^ran venirse a España,lo que por' Tin pudie ron tc-cer por mediaci-oáí*- 
de un Comandante aleman que les arreglo los documentos repatriándose con 
;fec^a del primero de aTosto del pasdo añoñ.
fC^ue con anterioridad al Glorioso Movimiento no ha pertenecido d pirtido poli 
■^icostpues solamente perteneció a Ealnage Española aproximadai® nte un año,dán­
dose de laja en la misma por temor,Q,ue esto lo puede até'Stiguar el antiguo

, conserje . Ciernen,te Hurtado,
¡9,ue nunca fue~^intención suya $ pasarse a zona roja,pues de haber sido asi se 
habiese llevado alanos val ores,como dinero que dejo en su casa y qije solamen 
te se llevo una manta,un ata Tre y avíos de guisar.
f|ue -al llegar a España marcho a -¡Valenciana desde donde Tue destila do a un 

(Batallón de Trabajadores en el cual ha permanecido cuatro meses,según dovu - 
■ mentación que exhibe ante este Juzgado.

’^ue durante el tiempo que permaneció en zona roja no la intervenido en nada 
de dinero que llevaba cuando lo

y que no Je com-

’^ue durante el tiempo que permaneció
pues se dedico a vivir con alguna cantidad 

. cojieron prisionero.
Preguntado si tiene algo mas que declarar 
presente declzracion áe afirm y ratica en

dijo que no Y siéndole leída la 
ella firra ndola con 33 y conmigo

I

I

•ur
í ■*
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INFORME'? '

r,l / Icr.lcíe ele. ?..a ''■'ilj_a ríe ■^Jaleiioin.na 

evacuando e3. inforrae interesado tiene

n’xe sus.crihF 

el honor de 

manifestar, fiue el individuo Juan ITontenegro Ar 

joña, reseñado al margen, antes de Cr, IT. IT. actuó 

en los partidos de izquierdas o eoctrewistas, al

• estallar el llovirniento se marchó volimtario al

i campo rojo, dfnxde permaneció toda la campaña, y 

al terminar esta se marcho a Prancia, donde est 

tuvo hasta que lo hacharon.

> 
o 
c
o 
di

i4>

d

•r-< 
y

Si

<U

domo Hechos delictivos no se tiene conocimier 

se le atribu^'’!! nin¿pnio, desde leie;^o i/^norando 

cual haya sido sii actuación en el cam^jo rojo. l

Asi lo óL&oe y firma en p-alenciana’a di es

j/' seis de Junio de mil. novecientos cuarnta y l

L

T '

r
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Juzgado Eventual de Plaza n.°. K
En cumplimiento de lo acordado en el día -j 

hoy en el procedimiento.................................................j
..............................  número............................

que en este Juzgado Militar se sigue con.^ • I

t

"§ 

't;
C3

su 

*2 

o
>

so 
g 
G i-, 
G

cuyas circuustancias al niarsen se indican, ru[ 
gole que con la mayor urgencia posible practiqi^ 
(bestiones a fin de determinar los antecedente 
actuación y conducta politico-social durante í 
dominio rojo, del expresado individuo y de cuj 
resultancia emitirá a continuación el oportun.

I 
informe. >

Le encarezco que los hechos que el procesai. 
o inculpado se le atribuyen se consigne de a 
modo claro conciso, facilitando siempre nom 
bres y domicilios de personas de reconocida sol, 
venda que los puedan acreditar a fin de recibirli 
declaración.

Dios guarde a Vd. mucho.s orlos.
En Córdoba o

de 194....

■ .i 
.'i

• ■ ■Ai ■
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rovidencia, Juez Sn córdoba a diecinueve de Junio de mil novecientos'
3r. A^arquez Gómez cuarenta y uno.

f Por recibida declaración del sr. Alcalde la Villa
•)

de Palenciana .Informes sobre la actuación Politice

A
Z

fia I

...¥ • ■ ■

ctiqí
'.enté

¡Diligencia

yrtiiii.
f
1

esaiij 
¡e í( 
noni^ 

7 sai

;una3^ a la causaSocial y antecedentes del encartado

■»



“Providencia. Juez
/

Zn córdoba a veintiuno ie Junio de mil novecientos.

Sr. Yarquez• Gomes cuarenta y uno. I

Por recibida jeclaración 3el 3 r. Coman tan te i el Juesto

ie D Guardia Civil de Palenciana ,Informes sobre la
A

'y/

actuación Politice Social y antecedentes del encartado ; 

uñase a la causa de sus razones asi lo mandó y firmó 3. 3.

I
‘-Í

ie lo qu vo el Secretario doy fe. f

f

Diligencia. 3c'’'uidampntf* se cumple lo ordenado .Doy fe.
-p'

« 
•>
I
I
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/o acordado':, en ehdii- 

.. numero..................*•- «•*’T
que en este Juzoado Militar se. sig^ue' cE

L -'- ■» ••' <i'»- . V r; ■■ I

En ciinipliinit^n1>fí de 
hoy en el procedimiento

................ ................... , • *T -'i '■
? - cuyos circunstancias al niargen se indican,y 

gofe que con la mayor urgencia posible pra^. 
gestiones a fin de determinar los antecede- 

■’dcliioción f conducta político-social durání^.
..f \ dominio rojot del expresado.,individuo y cíe f, 

resultancia emitirá a continuación el opo^y 

infe^me.
Le encarezco qué los hechop que, el proci^¿ 

o inculpado se le atribuyen se consigne di: 
~ modo clarcf'y conciso, facilitando siempre!^ 

brés y domicilios de personas de reconocida^ 
vénda que los puedan acreditar^'a fin de recib, 

declaración. • .
Dios guarde a Vd, muchos años. 
En ,Córd()ba a........... de..................

de 194....

r
__ El'S»WHH;<-Jue^ Militar (Uibj

{
'i.
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encartado
í DEtLftRfltlOfl DEL TESTIGO
‘ Juan monten«£ro A de.?'^oyÁ.®^^.r¿

En........ ® ,, . .once
o................................

j - * cuarenta y unode mil novecientos , ... ...  ... ..... -

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, 

tual enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de Íaís 

^as en que incurre el reo de falso testimonio, siendo . . í)

n arreglo a su clase y preguntando por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, 

; 50 años de edad, de estado Ch.SadQ. natural de ?nX«ncÍana ; f

que no _ ha sido procesado, y con domicilio 

..................................  y que no le - com;

•enden las demás. '

Preguntado conveni mtemenlc por S. ,S. maniliesta: :

punto mnfho K Figueres en donde estúvo unos ocho o cisrS .
fugio m'^rchando después e. Francia.

QUE U'u tiene mas que decir, que lo 
afirmó y ratifica firmando con el Er. 
todo lo cual doy fe.

dicho es la verdad en; lo que se 
‘'uez y conaiico ^jecretario de

■z

/



DEÍLflBfldOn DEL TESTI6O ^n Rute
.Q.-^.Q.nien.t...Hurta-de Gallardo de

a once
de mil novecientos cuare.Qta

....................... -... .. .. autc «stc Juzgado comparccíó cl testigo anotado al marj

el cual enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene, de decir verdad y df
i

penas en que incurre el reo de falso testimonio^ siendo-.. .j.'.Ha men t.s do

con arreglo a su clase y preguntando por las-generales de la Ley; di^o: llamarse como queda di^ 

^5 años de edad, de estado natural de..... , ■ le;...c.i';ii8de

de

en

profesión xnd US trif! 1

Ce lie l iaza 5

que no ha sido procesado, y con domic

que no le «y
V

prenden las demás.
Preguntado conveni mtemente por S.S'. mlítaifiesta: v^ue fue .conserje

La F«ra en el cual « hacia pc.l itict. Falangista .antes

i-i) -.rjóna perteneció .? Falange, 
si

riel cii-cui 
hacia pc.l itica Falangista .antes del x-óviroiei 

jtián ..rjóna perteneció .? Falange, dijox.y

consta q.ue .el ref-rico inúiiduo perteneciia si circulo referido pi 
puede decii* si pertene.ci.o o no Falange o si era simpatizante de 
mencionada Organización.

- Iñs.GUN'iF.l.C s.i. tiene algo, mas que decir, dijo; .¿úe no. .<,ue lo dichí 
la ver,dad en lo ue se oFiriS yrabiiica firrn.anrio con el Ir. Juez) 
migo el secretario de bodoló cus 1 .doy fe.

' H...,•••■7,

f
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■5e'ci de no'?j'rrar.,Se ere tar io 
i'? '3)3 Is t ra\n i te ció n de las presentes 
nes io hago a favor del Teniente- de A 

Antonio rariiuez Górn-z. el cual un; 
presencia if i.z sta no táner inco'jpi

d alguna pe r-a el Jeercicio del cargo 
cu’^plir bien y fielmente in? o 

fincando igo
.. . ..de TDil nc~

•jíig

no

cic -

x;.

en

r*

r-
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j-DILIGENCÍA DE ENTREGA. —Se

V>

extiende la presente" P_ar^a hacer constar 

que por orden áel Exmo . Sr . General Gobernador Mil í tar de la Pla­
za, en escrito del Negociado de Asesoría Jurídica, N.* 9217 dél , 

21 del actual, hace entrega el Comandante de Artillería D. José 

M*. Molina Belmonte, Juez Militar de este Juzgado , al de i gual 
empleo del Arma de Infantería D.-Manuel Serrano Oliva,- Juez 

Militar del n. ° 13 de esta Plaza 'y

Y para que así conste,, firman amhos en 
cuatro de Ahril de mil novecientos cuarenta y

C

Córdoba a veinti:- 

dos. ,» -r

/] ■

t .

',■ \

. *• t

{I

\
& -y '

* k

t:
s
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\A CEPT ACION DE secretario p. \ ,>,a . A TTT^ •«

í, en la precedente Qld^ de. Proceder, habfeWo de; elegir Secretario para estas* actuaciones,"

'At' ' ' - * •. í' '
■; KV. \ nii presencia ^manifiesta no tener incompatibilidad para el ejerc^jjg^.^^^c^-

qííé aceí)ta^^^^and^desempenaí'^ien''*^f¡eIm^te^^o*Sfi^ácion’Ís^^l mismo, de las que

^-Y páFa qixe/eonste.y^.en prueba, de confonín^^ nQiíír Z$ormrí§tí*Sf1ííS^Iisn(*®ii»-ífcs»r:^.^„_

- de mil novecientos

*

•c': 
-í ■ < +■■ ar

■ í. • T’--í -• '
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£' O i i_a ’ Con-.a-Gd^n • óe' al vi i Le ríe , Juez
- \

í ■■

:
í '

»J

Juez Instructor...¿js.L....l;ro..c.?^á.i?r ...r.r?zí.íl,,::q iZUUo._ccLnj.ra„Jusn.ne-

^_ro A.r3onf- ¡ o r <“1 'd-] ___
/ <

3

■ s ■
■ %. 

i’
, l
ir-
\-

t

^7 ....;Tuez.. ur7.^i.pá.l. t;!? ' raí sr- Cigna-. ( ?Q r....■» r

t

]

y al señor Juez a quien se nombre para----- ---- --------------- .................... ......——  ,---------—
el diligenciamiento de este exhorto, respetuosa y atentamente saludo y hago saber: 
Que en diligencia de este dia he d/spuesío‘a.é.axL-.u.ilis.s.Jii.aJ.Cí.s—L.o.,s_.Y-.C..C.i e

1

uan

ES;

..C.a s t. TD:.....t..sr.U.i.l.s. r...

<

l

(

•j‘

a tenor de' adjunto interrogatorio de preguntas.

' Por tanto, en vista de lo que dispone el articulo 388 del Código de Justicia Militar^ 
en nombre de la Ley le exhorto y en el mió le pido y encargo sea diligenciado en Forma 
legal y devuelto con la urgencia posible para que surta los.efectos de justicia que lo mo­
tivan o se remitan directamente al punto de su actual residencia O donde se encuentre el 
exhortado, como dispone la O. C. dd 9 de Marzo de 1923 (D. O. núm,55 página 797).

En Córdoba a.....2T.sÁ.n..t.i..ej¿S..Í.-.C.O.._ de :..................................    de mil ,

novecientos cua.l:.en..ta ...y
i •
i .....:. • • ■,’■

o.ir.a.n d.a53 t.s."... Juez Instructor,

/

X

<-

I

í ■
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X
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J.

: ..t

•-K

í.° Las s^neraks de la Ley ..
■\

1

i.sx.e n .t s..;Aa...c o.nJU 2. t a01 c e r Va d a__p^ 

ccci¿l,jí la actiisciór durante .^.L.
- 2°=

^3.°

4°

A O

6S

.t.

\

/

•»•

I

i

■\

J

V

ver- el er!C9rt^.!ío

/■

./....

X

’t .

Ultimo: Que exponga cuanto desee sobre el particular de que se trata. .1
El Juez Instructor que diligencia este exhorto, hará ademas de las .preguntas que anteen• 

que se deduzcan de las contestaciones del testigo y de 'las q,ue juzgue necesarias en esclarecíjol^^' 
verdad, evacuar,do las citas que^^jga el testigo en aquellas personas que residan en la misma

En Córdoba at t.o........ ............ ........................ de ... ................................................. ..........

novecientos

■•«'O />
Va!> JUZGADO .

Vf r*, "'í ' z‘.

I

- í '

r*» >s.

t
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f

d
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Palenciana diez de Junio de mil novecientos cuarenta

0;

r

!•

A

el cur!i-;i 
núm unoij

Con la cuf'liñad ordinario de sin pri*Juicio se acepta 

plimiento del precedente exhorto del Juzgado Militar 

y para su cumplimiento requiéranse a los vecinos de esta Vi—’ 

, uuan Sarcia Aguilar y Manuel Cas-! 

tro A.guilar, a fin de contesten al interi’ogatorio de pregun—; 

tas que aparece en dicho exh-orto, 

diligencia, devuélvase lo actuado

. .de, dgando nota.
•V;'/'^ Lo manda y firma el í^r. Juez 

' lili 0,1 Br ere tari o,- doy fe.

Lia Manuel Fe áre e a xuart-in

t

y acreditado que sea por f 

al Juzgado de donde proce-i 
i
I { 

municipal de esta Anilla í
I

Se he. dado orden al alguacil de este Juzgado para que re­
quiera de comperesencia a los vecinos de esta V illa, según 
se ordna en el proveído que antecede, conste;, doy fe.

■■ ^./.resencia de Manuel

cuarenta j' dos,
i

) En ralencisna a ■ doce de Junio de mil novccintos 
y ante _r. Manuel Velasco ^artin Juez 

municipal asistido del Infrascrito Secretario, comparece 

Manuel Pedresa i^íartin, mayor de edad, casado. Industrial, 
natural y vecino de es"ta Villa, r quien el Sr. Juez recibió 

el oportuno Juramento q.ue prestó en forme legal ofrecindo 

decir verdad en cus.nto sepa y fuese preguntado, e interro- 
interrogatorio 

nos ocupa y que 
contestó:

con el inte-

gado convenientemente para que conteste al 

de preguntas que aparece en el exhorto que 
le fue puesto de irarifiesto, bien enterado 

A la la Queno le comprenden las generales de la 

resado Juan Montenegro Arjona.

A la 2& = Que a esta pregunta

como se interesa, puesto 

marchó do oste jjueblo en 

que haya regresado hasta

concretamente 

indi"yiduo se 

de G. U. N. sin

no puede con’te'tax’ 
que el niencionado 

los primeros dias 
unos meses después de "terminada



__ V

A

Guerra, desde luego antes del láovimiento Na-cional, era ev 

persona de orden, pero no pudiendo concretar la conducta'"  ̂

haya observado tanto politice como social 

rojo, por no haber permanecido en esta.
la 5^ = Que no tiene conocimiento que dicho 

parte en ningún hecho delictivo.

Que
, . cuya

individuo haya ■( Qj 

fe de lo pi’eguntp/^ 

con cij 
1

l '

es cuanto tiene g_uo manifestar en 

declaración ce ictr afirma rctisfica y forma 
r^do que yo el Secretario, noy i'o.

Gomparesencia y declaración Sn al mismo uia. y ...nte el mismo Sr. ¿ .
de Juan onruia x^uil-^ : . } cretario, comparcio-Juan «tiit Aguilix , de

sentay cuatro - años he-edad, casado,- labrador, - natural y 
ciño de .Palencit-na, a quien el Sr. Juez recibió «l-opor' : 

juramento, que presto en forma, .el cual fue ánterrofendo 
Sr. Juez acerca de los particulares que ,comprendo_cl.int< 

torio de prgusta y bien enterado contetó: Que el individi 
ciño de esta Villa Juan kZontenegro Arjona, antes de í>loi. 

Movimiato Nacional, era persona de orden, a pesar de qut 

ideas fueran algo extremistas, que al estallar el Movimi* 

se marcho de este pueblo, con su esposa, sin que haya r*- ( 

hasta hace ‘poco mas de un año,ignorando cual haya sido si 

ducta durante el dominio rojo. "Esto respecto a la 2- pr; ;

manifiesta que no 1^ comprenden líás generales ó 

con dicho in-di-viduo.
A la 3^ = Que no tiene conooiniento que dicho 

parte en ningún hecho delictivo.

Quees cuanto tiene que 
isfiea y firma

individuo

cuya dcclarcci 
Juez, de ciuc des­

Compareson

manifestar en 
con dicho Sr.

Manuel astro Aguilar: En la Villa de J^STéñeiana a trece de ■
Oiil novebifcntoB cuarenta y dos, y ante D. l^anuel V- >? 

i^rtin.Juez Municipal asistido del infrascrito Secretari 

comparece el que dijo. llamarse líanuel Castro j5.guiler, de 

Tunta años de edad, casado. Zapatero, natvaral y vecino ¿ 

«1 Sr. Juez recibió el oportuno juramci.* 
forma legal ofreciendo decir verdad en cuanto



A

A

y fuere preguntado, e intrrogado que fuépor el Sr. Juez qcerca -J 

den los extremo que comprendo el interrogatorio que nos ocupa, 

biun enterado contestó:

la is = Que no le comprenden las generales de la Ley con el inte­

resado Juan líontonegro Arjona.

la 2S — Que dicho individuo antes del Glorioso Líovimiento ^"^acional 

era persona^aboiúose. y de orden, el cual tenia un establecimiení 
to d® comestibles, que sin conocer las causas que tuviera para el 

estallar elMovimisntO: so ausentó, do. este pueblo, y que^ 
no ha regresado hasta unos meses después de nwfif» is, guerra,

no pudiendo por tanto concretar, cual haya sido su actuación 

y su conduta politice social durante ©1 dominio rojo, por no 
haber permanecido en esta.

la ja = Que no tiene conocimiant o de .que el mencionado individuo 

Juan,Montenegro Arjona, haya tomado pai'to- en ningún hecho delic— i 

tivo. '( .
-A. ■ ” ' • • , ' • •

lo dicho, es la verdad ei. cuya dcclaracions se afirma , y 
ra<ic:^ica. y firma con dicho 8r. Juez de que yo el Scretario -

tm jí: ;

A

i 
í

i

___ \

i

0 T Zk Evacuadas las diligencias 

actuado al Juzgado de donde procede 

que doy fe.

que se interesan, se devuelve lo

, dejando nota,conste de

f

.4





íUÍ >N MANUfíS. SEHTiAJ^íO OLIVA.COKilKDAKTS Bi: 1. .'S'iiih yík Y J - 
tí TOR JjAL JUZGADO a\'’£STÜAL DS PLAZA Wüií. 1 x^ÍüK-BIsaBO í'AÍL 

. I CONTINUACION DLL PHBÍÜJÍTJS PROOEDIidlSNTO, SBaUN OFICIO 
’ íOBISFíDíG MILITAR DE ESTA PLAZA NDM. 5983 (aSSSORIA JURI-

::)3 F.ajHA 1 DE SEPTIEfríBRE DE 1,942. 1

CtiHTiiriQO; Cue tan!endo que norríbrajr Secretarlo para r
uoino tal actué en ©1 miamo he desl^nafio al oída de de ;
prih^OASPnP» í.í/u'iiu MOYAEo, ©3. quQ enterado de su comeiíláo 

^festo no tener iiicopa ttvllidad alguna y picóme ti o cumplir 1 
y Cielniente los '^ebei^es de cu cargo. 
Y pai’a que conste fíiTac comulgs sfc Cerdoba a nueve d® 

5.eiFl)re de mil nov&oj.ent.o£; cuerente y do?

uoino ta,! £

3 

l

1 

l 

l
—'■

■I
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PROVIDENCIA JUiZ 3R.) üa Córdoba a nueve de
3jgl?PANg OT.XVA................. ) bre de mil novecientos cuan

. y dos.
I

Por raci.bido el prenen.tQ -t'rooedimier.j 
gistrese en loo líbreos de este ‘'uzgado y ounplo.sii 
ordenado,por la Siiperiorídad 

mandóLo
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= ll

DON M,VNU -S- 3’lM,\Kü 017 VA , G OLÍAN üa NT’i Oí'í 
rlV 'JNTIJAL Í.T.JM. ONÜ J?; ‘A J'LAZzí Dj,; CÜiiPOBA 
m’’.;nto Pií ;w o num. 491/40 T'MjT¡{u^do a JirAK'": 
GON <ÍL N'':BT])ü ¿NSPjíTO V ¿ÍUBOííDTNaGT ON I’T.'k:.;

I

aer‘Sbraní?'^^'"“n?f^^'''^®® actuac ones en virtud a la orden de proce 
der ooranto 1 xolio jl, v üq lo actuado: apareco: 
Al .iolio a expediente de depuración correspondiente a 
Arjona. en el que so hace constar 
necio a ni ngu n Par t ri, o o Pol i t í a o, 
año 1936, llevándose a su esposa,

desahogada, no sabi eridose , haya Ornad o paí L e" ^n’héch^s 
dSLs íV'Í9f.á^en él. á'j-¿'rcft<x inrorman las Autori-
nS dapÍS ar®" Palezxciana en el sentido oe ,ue el inculpado, au-que 
ue ?? u partido poli t i co,-“si Aipá^ i%aPa con los eicmexxtos

z u eraas, s enao poco au c to a las i ceas religiosas, 7 que aún
, J su posición era buena en el

abandono toao 7 marchó a la zona roja, habí endose 
-< riuades procedente de Pr ancí a.-í'ja,^¿;1os IqIí os 5, 

denlas mismas Autoridades loc.álea'V'^mani instando 
en h e - 

-c,------ _ vecinos con su
Al rollo 10 cteclarcion de Juan Aíontene^ró Arjona si que 

1 .y . . rué a Ile­
so rpreiid i ÚO 

en campo enemigo. Que ia cecísióia 
la comunicó ar entonces a1 calce 
estuvo en zona^^roja no perteneció 

en ni’iigún hecho ueiie fi 
vivir por su cuenta con el dinero 

su casa, 7 que si no regrosó antes ue Francia 
un Sanatorio Francés, conde estuvo rerugiauo, 
latando el momento de su venicu, hasta que le 
documentos necesarios por un Comandan te a lemán 

tenido intenciones de pasarse a zona roja se hubiera 
su casa lo mas necesario, 7 sin embargo solo salió llevando 

, un anarre y comida, dejando dinero 7 demás objetos i ncí apen­
en casa.- Al loli o 18 nueva declaración del inculpado enumerando 

los lugares aozide estuvo residiendo en zona roja, Barcelona, Na jad ?11 
7 Figueras.- Al folio 18 vuelto declara Clemente Hurtado Gallardo, ex 
que dice que xtó Conserje del Círculo la Pera , conde so iiaci^a Pol-iíca 
Falangista, antes dol Movimiento, 7 que a dicho Circulo pertenecida el 
inculpado, sin poder afirmar que lo fuera en calidad de militante o 
simplemente aa simpatizante.- A los folios 25, 25 vuelto 7 26 declaran 
Manuel Pedrosa Martin, J an García Aguilar 7 Pnnuel Castro Aguilar, los 
que coinciden an afirmar que el inculpado observó siempre buena conducta 
sin que se sopa pertenec'era a nínguii part'd j polit co, extrañándoles 
^^ue marcziara a la zona roja, 7 que no tienen novicias ue que el Monte­
negro Arjona haya tomado parte en hachos aelictívi os.-

Y creyendo el Juez que suscrioe haber practicado las uilígenc as 
necesarias pura el esclarecimiento de los hechos perseguíaos en el Pre­
sento procedimiento, 7 por si procediera su sobreseimiento, tiene el 
iionor do elevar áo actuado a V .S. en consulta, para la resolución 070 
estime procedente en Justicia.-

V. E. no obstante resolverá.- 
córdoba a 24 de GStubre de 1.942.-

J.an r.Ton denegro 
au.s ü ! cho inuiviuuo , que uo perijo-* 
nipíircJip „a .la llrvmaüa Zona roja en el 
no ob s van L a sex? '¡nciiuiauo oe una po

, s enúo poco au cvo & las’ 
cuando ten'' a un Almacén de Comestibles y 
aspecto económico, r’--......... -
presenta&o a las Au t

11» ’J 14 i nlormes
lo expuesto antoriormente, no acusándosele de haoer participado 
cno^íí delictivos, ni que causara perjuicio alrauiü a sus 
actuación.- ? ' ~---i z' , .. .
manii'ista que el encontrarse en zona roja lúe deoiaü..a que 
var a su esposa a un cortijo pcpopi euad de un parí ente, iué 
por ui¿a partida roja la que le 'interno exx campo enemigo.

lle'vai- a sü üsp4osa «^a tal s’ti o se ------- z-'
¡en no le puso reparos, tjue m'i entras 
¿jcrc’to de la misma y que no tomó parte 
los '7i o cOTiotor, dedicándose a 

cuando sari ó de 
el P'i rector de 

rue di

Ci G

qu ! 
li 
ni 
L QZi i a 
porque 
lalsas promesas 
±ueron arrogluaos los 
Que si ál liUDi ora 
llevaüo Qo 
una manta 
sab 1 es

Qu e 
xuó 
con

Sogüiüamente se remite lo actuaüo, que consta 
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EXCMO . SR

Apareciendo de lo pcturdo que en el encrrípdo JTJ’.N MONTENEGRO ARJONA

buen? conductp y antecedentes, no consta que durante el aorainio rojo

ralencípna tomara parte en hechos delictivos, narchanuo a zona enemiga

donde ppsó p Prpncif , regresrnuo después e Ssppr.p; procede terminpr

estas actuaciones sin ueclaracionnde reeponsabilidac, d e acueruo con lo

Si V decreta de conformidaG. debe voiver lo actuado al instruc-

bOr para notiíicacion ai interesado y libertad del mismo si no estuviese!

preso por otros motivos

no obstnnte resolver/'



1

apitania General de la Segunda Región

Sevilla . de

5. Sección de M, (Justicia)

1

De cüiiforuiidad eoii el anterior dictúinen do,y j)or terminadas estas actúa- , 

cioues S LN DECDARAOION de RESPONSABILIDAD y para cumplimiento de lo de­

más (pie so propone remítase al Gobernador Aiilitar de la Plaza __

a fin de que designe Juez (píelo electiie, dándome cuenta del designado y^qu^iudo 

recibo. j ,
EL CAPITAN GENERAL DE LA REGIÓN,
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SS^'ÍÍÍíS“Sííví”® ■»• «• “il nov.-
oirutMHU UMV^.....................y ni«titos nusr.nta y tr«s.

i . '- .' .i

r«itarandnT-*2T Municipal de Palenciana,
i* «1 coíit«nido de la Providencia anterior, y roí 

n la- «vacnación y remisión del exhorto Que con 
fecha 3 del PPdo. .uiciemhre se le "tiene remitido para di— 
Ixgenciar en JUjlN MjNTkíííSGHü AHJQNá.—

«si lo mande y firma K.S

i «

JJlLIGisNGlÁ; Safjuidfitnan.'t* ?;• cumple lo ordenado
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Palenciana tros d(5 Kebi'f’í’o de rnil uoveooilvi de ti?! a Juez Sr . .Velr.sco : 
tos cunrent.a y tros.

Por'reibido el i roGionte oxPiorto leí Cr. Ji.u};’ de 
trtiooion íüili-'sar delíi Juzgado núvi. 1. de-Pórdob.a, ey, 

virtud, Liotifi'iueso en'Toral forma al encartado Juan Ttn 

negro Arjona, la X’osolución recaída en el oso..edietite p.j- 

eonux’a ep---mxoi;iu, ex eiÁ¿/u, oü je.ro nagzisele enuip^a dcl ttó' 

moni o lúe .ara el laismo se acom-,;aña; y acro^litado -lUeX.i 

por diligencia, devuélvase lo acSTiado al Juga^lip dnnA, 
procede, dejando uota.

-.Lo mand.a '/ firma el

■ente í¡i± el Socrccai'io,

c t

l

( Viiip.

n ól ’ ,11 «

71 le'/. .’ aun i e i ]? al

t«
t

pxier el expre

<IÜ?Z X".

til’ vecino de esta 
••<Lg notií‘iq_,íio’ j'crr iecti.ii'n intcfirn 

timnóio a" pao

^rndp y en su 
iirt'it* Lte puc

i o tenic 

''^illn, Juan '. Íon1;'eno;'.ro 

y <lo copia
so refiere e]. procedtie lU^oveidop. rpieio 

sado te!?.ti;conio

IOTA'

Oi

euiúvíjLiae lo orilenaíto. oorií5t,fí

“«aobs a onoa de febrero de mil novo-
ojirtitiuu ujavtí.....................) cientos cuaz-entn y tres.

¿ ProcodimíéutraVco ÍÍzS""** diligenciado, uñase

■¿i?;i lo roande v flrma,8-S

' '^ue'irTr-

■ i

'x4xCdemente se oursple lo ordenado, noy fe
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JíXDU). SiáJOrt;

Dando cumplimiento a lo ordenado en au superior Decreto obrante
J

al folio 30 d« las presentes aol^u&oiüntb, por wi qu» avxu»ba Dic- 

tamen d»l llu.o. Sr. Auditor autli ant«c«d*, al folio 34 vuelto

la correspondiente diligencia de fc.otifiCRCÍon ^de la reso-ñ» anw

lucion recaida, al encartado.-

creyendo el Juez que suscrihe haber practicado todas las 

diligeüCiOw necesarias, tiene •! honor de elevar lo Autu&do a

Y

ptu’ft -i tiene s bien ordener su archivo.-

V. «. noo'oat&at» '•wbOlvexa.-

nornnbsi > 1¿ dw ftinraru de 1,943

Jh&ccmo. Señor:

M. COkÁNDAWTS «nJKZ IIÍSTfiWTOR

■ulLIGJiiNCIA Da RMiISION: Seguidamente se remite lo actuado, que

consta de TrthlNTA Y CI^CO folios Utiles.

¡

Doy f«»-

í
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Excmo. Sr-

Cumplido en todas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a la 

Fiscalía Jurídico Militar de la . Región a efectos’ de estadística, archivándose después sin más

El Auditor,

trámites.

De, conformidad con el prec

Sevilla /FF
1

’̂ ámen, pase a la Fiscalía Jurídico Militar, de- esta Región,

Excmo, Sr.
'i- ' .

Queda Cumplido el serv.icio.de estadística.

Sevilla ...L

El Fiscal,

I

Archívense estas actuaciones en
I

i

i

Cumpl ímer.ta 3o ol servicio de esta, 
archív.sa en esta Gapit.nls:

n. 3 r a 1 y d 5 i 5 . c a b n
S A V i 11 *

.y'

serv.icio.de
arch%25c3%25adv.sa



